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Me complace presentar el número correspondiente al primer semestre
de 1999 de nuestra Revista IIDH, con el que el Instituto retoma su compro-
miso de continuar difundiendo más allá de nuestro hemisferio los estudios
especializados de Latinoamérica sobre el derecho internacional de los
derechos humanos. Debido a un proceso interno de reorganización, hemos
sufrido un sensible atraso en esta publicación periódica, que en el año 2000
cumplió 16 años de existencia. Con este ejemplar retomamos este compro-
miso.

Incluimos en este volumen una serie de artículos que tocan diversos
temas esenciales del derecho internacional, desde la aplicación interna de
las normas internacionales de derechos humanos (Barnett; Brewer-Carías),
pasando por un minucioso examen de la desaparición forzada de personas
como violación continuada y la competencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos (Parayre), y un análisis del reto que para el Sistema
Interamericano de Derechos Humanos significó el retiro del Perú de la
Corte IDH (Cassel). Se incluyen, también, dos artículos sobre la educación
de los derechos humanos (Rodino; Osorio), tema central para el Instituto y
uno de los tres conjuntos de derechos que orientan en la actualidad nuestros
programas y proyectos.

En nuestra acostumbrada sección de Comentarios hemos incluido tres
artículos dirigidos a difundir la importante labor de las Relatorías de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. En este caso, tratan sobre
la Relatoría Especial sobre los Derechos de la Mujer, la Relatoría sobre
Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias en el Hemisferio y la
Relatoría de Derechos del Niño. Los tres son aportes de expertos de la
Comisión en los respectivos temas (Abi-Mershed; Saavedra; Bicudo y
Alvarez).

Tradicionalmente, la Revista IIDH ha publicado información sobre las
actividades y decisiones de la Corte y Comisión Interamericanas de Dere-
chos Humanos. Ambos órganos han desplegado un trabajo cada vez más
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intenso tanto en la cantidad de casos a resolver como en la diversidad de
asuntos abordados. Al mismo tiempo, han desarrollado un sistema de
difusión de sus decisiones y actividades accesible al público interesado,
siendo la publicación de este material en la Revista una repetición innece-
saria. Por ello, el Instituto Interamericano de Derechos Humanos ha decidi-
do consagrar este espacio a la difusión de la decisión de la Corte
Interamericana que por su importancia y novedad se destaca especialmente
en el año de 1999, como es la sentencia “Villagrán Morales y otros” conocida
también como el “caso de los niños de la calle”. Sin ninguna duda, se trata de
la primera decisión del Tribunal en uno de los más importantes asuntos de
derechos humanos, el desarrollo de fundamentos jurídicos para la protec-
ción de los derechos de la niñez en las Américas. Por último, publicamos un
informe sobre la práctica americana de las Naciones Unidas en materia de
derechos humanos, correspondiente al segundo semestre de 1998.

De esta manera continúa el sostenido apoyo que viene dando el IIDH a
la labor de los órganos de protección de derechos humanos interamericanos
y a los del sistema universal que tienen incidencia en nuestra región. La
visión del Juez Thomas Buergenthal sobre el rol del IIDH como auxiliar de
la Corte y Comisión Interamericanas en las acciones de promoción tiene
plena vigencia dos décadas después; esta Revista es uno de los medios para
esa tarea, junto con las actividades cotidianas de los Departamentos de
Entidades de la Sociedad Civil, Instituciones Públicas y el Centro de
Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL).

A modo de conclusión queremos informar a nuestro público lector que
el número 30 de la Revista IIDH estará dedicado al fortalecimiento del
sistema interamericano de protección de los derechos humanos, tema
central de la próxima Asamblea General de la Organización de los Estados
Americanos que se desarrollará en San José, Costa Rica en junio de 2001.
Asimismo, agradecemos su interés en esta publicación y el apoyo de las
agencias internacionales de cooperación que la hacen posible.

Roberto Cuéllar
Director Ejecutivo
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• Potenciar al grupo como un espacio de aprendizaje y cooperación.

• Promover el diálogo.

• Propiciar la motivación y el involucramiento emocional de los
educandos.

No es fácil –ni sería breve- enumerar las técnicas específicas que pueden
servir para concretar estos criterios en todas las situaciones educativas
posibles. Pero, para empezar, sí podemos reconocer lo que definitivamente
no nos servirá. En cuanto a la actitud desde la que comunicamos, no servirá
“disertar desde el podio”; asumir la distancia del “especialista” anónimo y
neutral, carente de identidad y compromiso; ni hablar como quien monologa,
sin dejar espacios ni tiempos para la expresión de nuestros interlocutores.
En cuanto a la presentación de contenidos, tampoco servirá informar sin
explicar; argüir sin demostrar, o responder sin haber despertado antes la
inquietud por preguntarse. En cuanto a la estrategia didáctica, no servirá dar
todo “masticado”, listo para registrar y reproducir; ni preguntar pidiendo
la “respuesta correcta”, que alguien fijó de antemano; ni proponer activida-
des para competir sobre quién sabe más, puede más, o gana más...

En conclusión, desde la perspectiva que orienta estas notas, entender la
educación en valores como educación en derechos humanos nos propone
trabajar hacia una utopía social por la que debemos hacer una apuesta
personal y vital. El camino por delante puede ser difícil, azaroso y no está
exento de conflictos; pero está cargado de sentido.

Ella está en el horizonte. Me acerco dos pasos, ella se aleja dos pasos. Camino diez
pasos y el horizonte se corre diez pasos más allá. Por mucho que yo camine, nunca
la alcanzaré. ¿Para qué sirve la utopía? Para eso sirve: para caminar.

EDUARDO GALEANO, Las palabras andantes

* Este artículo complementa el libro experiencias de Educación en Derechos Humanos en
América Latina, publicado por el IIDH en 2000.

** Licenciado en Historia de la Universidad Católica de Valparaíso y actualmente Secre-
tario Ejecutivo del Consejo de las Américas, Santiago de Chile.

LA EDUCACIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS

EN CHILE DURANTE LOS 90*

Jorge Osorio Vargas**

1. Los escenarios de la educación de los derechos humanos (1990- 1999)

La década de los años 90 corresponde en Chile a un período de
significativos cambios políticos y sociales. Luego de una época prolongada
de dictadura militar se establece el régimen democrático en los marcos de
la Constitución de 1980. En marzo de 1990 asume el primer presidente
democrático elegido por abrumadora mayoría, representando a un arco po-
lítico que reúne a la casi totalidad de las fuerzas que combatieron la dic-
tadura.

A mitad de la década anterior se había fortalecido un importante mo-
vimiento social que expresaba a diferentes organizaciones políticas y socia-
les reunidas en torno a la demanda de la recuperación democrática. Ade-
más, bajo el régimen dictatorial se desarrollaron en el país redes sociales que
implementaron proyectos en torno a los derechos humanos y ciudadanos,
tanto en su dimensión de defensa y promoción, como de educación. Actores
institucionales de diversos tipos (ONG’s, iglesias, movimientos populares,
entre otros) fueron protagonistas de experiencias de gran trascendencia en
la defensa de los derechos humanos. Se constituyó, de esta manera, un
movimiento de alcance nacional que, a fines de los 80, se articuló con las
movilizaciones democráticas y puso su capital institucional, profesional y
pedagógico al servicio de la educación ciudadana que el país requería para
fiscalizar el Plebiscito de 1988, cuyos resultados favorables a los sectores
democráticos aceleró el proceso de transición institucional.
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Tres grandes procesos explican el primer ciclo del período post-dicta-
torial (1990 - 1995):

• La transición se realiza en los márgenes de la Constitución dictada por
los  militares en 1980, lo que significó restricciones de carácter
institucional de tal magnitud que la naciente democracia estuvo muy
condicionada (Senadores designados, inamovilidad de los Comandan-
tes en Jefes de las Fuerzas Armadas, existencia de un Consejo de
Seguridad Nacional “garante” de la institucionalidad, entre otras). Las
fuerzas democráticas representadas en el Parlamento nunca fueron
capaces de revertir esta situación y todas las reformas constitucionales
propuestas por el Gobierno terminaron siendo rechazadas en el Sena-
do, donde la presencia de “senadores designados” por el régimen de
Pinochet desbalanceaba la mayoría democrática obtenida en las prime-
ras elecciones libres. De esta manera, la aspiración del movimiento
democrático se fue diluyendo y, por la fuerza de los hechos, se produjo
una especie de convivencia fatal con esta frustración, lo que trajo como
consecuencia cierta mudez social y un malestar cultural fruto de la
impotencia y la incapacidad de los sectores democráticos para desar-
mar los enclaves institucionales autoritarios establecidos por la Cons-
titución de 1980.

• Las restr icciones institucionales se combinan con el modelo de
gobernabilidad que se impuso. La precariedad de las relaciones cívico-
militares, la defensa activa por parte de las fuerzas armadas de sus
propias demandas en relación a temas de justicia por violaciones de los
derechos humanos, la prioridad de generar un ambiente de orden y
estabilidad social, para acelerar la modernización económica, y la
desmovilización de los actores sociales que habían sido protagónicos en
el fin de la dictadura, marcaron la impronta del proceso político.
Paulatinamente se elitiza la política, los movimientos sociales decaen y
las instituciones no-gubernamentales experimentan crisis de identidad
y de financiamiento muy graves. El propio movimiento de derechos
humanos pierde cuadros directivos y profesionales importantes, que se
incorporan al gobierno y paulatinamente focaliza su acción en los temas
relacionados con el procesamiento de los responsables de las violacio-
nes a los derechos humanos durante la dictadura. Se produce simultá-
neamente una concentración muy fuerte de la propiedad de los medios
de comunicación en manos de sectores de derecha cerrándose aún más
las posibilidades de una democracia que permita más participación
ciudadana.

• El país se va vertebrando en torno a la mercantilización de la vida social.
La extensión del crédito y el mejoramiento de las condiciones materia-

les de importantes sectores sociales abren paso a un orden centrado en
el consumo y el endeudamiento. Se produce una especie de espejismo:
ver Chile como un país en desarrollo, moderno, próspero, inversor,
integrado. Esta imagen es reforzada por una actitud triunfalista, pro-
movida desde el propio gobierno, que lleva al país a vivir el gozo de una
prosperidad ambigua. En efecto, sin negar los buenos resultados de
muchas políticas sociales, los avances sustantivos en la erradicación de
la pobreza y la vuelta a un clima de seguridad y respeto a los derechos
humanos en general, los efectos de las políticas económicas fueron
mostrando que los beneficios del crecimiento no eran compartidos por
todos de igual manera y que la brecha entre ricos y pobres era extrema,
generándose un proceso de segmentación espacial y social agudo, que
daba cuenta de un “doble país”. La existencia de dos Chile, el moderno
y el de la pobreza, fue desmintiendo poco a poco la imagen de integra-
ción y beneficios compartidos que se tenía del país y se inauguró, desde
la ciudadanía, un debate sobre los límites de las políticas económicas,
una revisión de los resultados de la privatización de los servicios
sociales (que ya venía del período militar), se replanteó la importancia
de gobernar con la “participación de la gente”, se reconoció que era
estratégico modernizar con justicia social y se consolidó en la agenda
pública, otra vez, temas como la democratización de las instituciones,
las reformas constitucionales, la justicia en los casos de las violaciones
de los derechos humanos, y en particular, la búsqueda de soluciones
políticas y jurídicas en los casos de los detenidos desaparecidos.

Este fue el ambiente político-electoral en que se eligió un segundo
gobierno de la misma coalisión demócrata cristiana-socialista que el ante-
rior. A partir de este acontecimiento es posible reconocer un segundo ciclo
de la época post-dictatorial (1995–1999) que se ha caracterizado por los
siguientes procesos:

• Una “tecnificación” de la política y una profundización del modelo de
gobernabilidad establecido en el gobierno anterior: a las recurrentes
crisis cívico-militares se suma una concepción de la democracia que
sostiene que para ser “eficiente” es preciso bajar los umbrales de
inestabilidad que genera la participación ciudadana. Así y todo, el
gobierno insiste con sus reformas democráticas a la Constitución, sin
embargo, éstas nuevamente no prosperan en el Senado.

• Una atención especial por el manejo macroeconómico y una aceptable
política de gasto social, sin embargo, ha continuado primando una
visión de las políticas públicas que no consideran la participación
ciudadana, ni el empoderamiento comunitario. Como contracara de
esta tendencia, han emergido movimientos ciudadanos, aunque de
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relativa capacidad de movilización, que por sí mismos no logran
establecer cambios sustantivos en la escena política (por ejemplo, los
movimientos ambientalistas). Existe una expresión social muy frag-
mentada. No obstante, en 1998 diversas organizaciones y redes (ONG’s
de derechos humanos y otras) lograron generar una coyuntura muy
significativa y convocante, cual fue la acusación constitucional a Augusto
Pinochet. De verdad, esta movilización, a pesar de su resultado final
frustrado, puso en evidencia las contradicciones de nuestra democra-
cia, los déficit de la participación ciudadana, la necesidad de una
relegitimación social de las instituciones y del propio gobierno y generó
una tendencia ascendente en relación a recolocar en la agenda del país
el tema de los derechos humanos, lo que se ha fortalecido, aún más, a
partir de la detención del general Pinochet en Londres.

• La aparición, a fines de 1998 de la primera crisis seria de la economía,
después de más de doce años de crecimiento sostenido. Esta situación
coincide con el fin del período gubernamental caracterizado por una
baja popularidad presidencial. A esto se suma un descontento mayor
con la forma cómo se practica la política, los niveles altísimos de
abstención electoral (sobre todo juvenil), la evidencia de que el país no
ha resuelto el tema de la pobreza  ni revertido el crecimiento inequitativo,
la necesidad de reformas sustantivas en los sistemas de salud y de
previsión social privatizados, las nuevas demandas por ampliar las
libertades culturales (Ley de divorcio, por ejemplo, que en Chile no
existe), la preocupación pública por las consecuencias ambientales del
modelo económico, la carencia de instituciones que fiscalicen y resguar-
den los derechos de los ciudadanos y la generalización del sentimiento
de que el país no ha resuelto con justicia el tema de la violación de los
derechos humanos durante la dictadura. Estos fenómenos marcan una
nueva coyuntura y la agenda de debate de la campaña electoral presi-
dencial de 1999.

2. La agenda pública de los derechos humanos, las políticas educativas
y la educación de los derechos humanos

En el marco del modelo de gobernabilidad adoptado en el primer
gobierno democrático, la política de derechos humanos consistió en recons-
truir la verdad de lo ocurrido en la dictadura (Informe Comisión Rettig),
establecer medidas de reparación a las víctimas y sus familias y no ejercer
una acción fuerte en busca de la justicia en los tribunales. La presión militar
explica en gran medida la consigna del presidente Aylwin cuando habló de
“justicia en la medida de lo posible”. Sin embargo, las agrupaciones de
derechos humanos desarrollaron una “estrategia de demandas” en los

tribunales que ha ido teniendo paulatinamente logros, en la medida que ha
cambiado la composición de los miembros de la Corte Suprema y han
emergido jueces con una nueva mentalidad jurídica en relación a los delitos
cubiertos por la Ley de Amnistía de 1978 (desaparición forzada de personas,
por ejemplo).

El mapa del “movimiento” de derechos humanos anterior a 1990 ha
cambiado sustantivamente. Las organizaciones que trabajaban en la pro-
moción y educación de los derechos humanos han reducido considerable-
mente su accionar y su incidencia. Intentos de coordinación y trabajo en
redes han fracasado por falta de liderazgos, por la debilidad en que se
encuentran las instituciones, por la escasez de recursos y la casi inexistente
ayuda pública.

El Gobierno estableció una comisión de estudios sobre la educación de
los derechos humanos que emitió un informe en 1993, estableciendo la
importancia ética y pedagógica de enseñar los derechos humanos en el
sistema escolar y propuso líneas de acción en el sentido de incorporarlos en
las transformaciones curriculares promovidas por la reforma educativa.

La Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación, que sucedió
oficialmente a la llamada Comisión Rettig, desarrolló, hasta 1997, un
programa de acciones educativas, elaboración de materiales, capacitación
de educadores y de articulación entre las organizaciones de la sociedad
civil. Desde estas acciones se pudo rescatar muchas metodologías y mate-
riales didácticos que ONG’s habían creado durante el tiempo de la dictadu-
ra (Vicaría de la Solidaridad, PIIE, CEAAL, entre otras) (Magendzo: 1999).

La reforma educativa chilena ha relevado aspectos de gran importancia
para la temática que nos interesa en este trabajo. Sus políticas orientadas a
mejorar la calidad de la educación en los sectores más pobres, el mejora-
miento de las condiciones de trabajo de los docentes, la dotación de
infraestructuras adecuadas para el funcionamiento de las escuelas, la
introducción de nuevas estrategias pedagógicas, la extensión horaria para
un sector sustantivo del sistema escolar  y la preocupación por construir una
nueva cultura de no-discriminación y de convivencia respetuosa y no
violenta en la escuela son logros que contribuyen a crear ámbitos propicios
para la educación de los derechos humanos. Sin embargo, estos procesos de
gran incidencia no han conseguido resultados sistémicos para la educación
de los derechos humanos planteándose un gran dilema para la reforma:
cómo abordar la educación de los derechos humanos en el marco de una
escuela que está extraviada en su rol de formadora de ciudadanías demo-
cráticas, que no se pregunta a fondo por el sentido ético de pensar y enseñar
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los derechos humanos vis-à-vis la historia reciente del país sin contar,
además, con las competencias pedagógicas ni los liderazgos necesarios para
enfrentar tal tarea.

La coordinación estratégica de la  reforma en manos del Ministerio de
Educación estableció un modelo centrado en un discurso modernizador, en
búsqueda de respuestas adecuadas al salto tecnológico y económico que el
país vive, buscó consensos con sectores moderados y estableció como
consigna clave los cambios en las relaciones a nivel del aula como condición
sine qua non para mejorar la calidad de la educación. Estos fines se han
desarrollado paradojalmente excluyendo objetivos tan significativos como
la construcción participativa de la reforma (especialmente en relación a los
educadores y sus organizaciones), entender la reforma como una acción
global que debía integrar estrategias que fuesen más allá de los muros de la
escuela (educación de adultos, educación para la participación ciudadana,
etc.), la necesidad de hacer de la reforma un referente de orientación crítica
de la cultura ejerciendo un liderazgo en la tarea de recuperar las libertades
culturales y de crear una ciudadanía activa, asentada en los derechos
humanos como fundamentos de la democracia. De verdad la reforma
chilena se escolarizó, se distanció de la cultura, se hizo instrumental en
relación a la transición a una nueva economía, pero abandonó sus exigen-
cias en relación a la “transición de época” que le exigía hacerse cargo de los
cambios de paradigmas culturales y de pensamiento y se olvidó de sus
responsabilidades en la consolidación de la democracia y en la reconcilia-
ción del país con  la “doctrina” de los derechos humanos.

Es preciso señalar, sin embargo, que a partir del reconocimiento formal
de la educación de los derechos humanos como un componente de la
política educativa oficial (Ministerio de Educación: 1993) han existido
acciones que debemos valorar especialmente en el lugar que ocupa la
enseñanza de los derechos humanos en la Propuesta de Objetivos Funda-
mentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de la Educación Básica, en los
contenidos que se están preparando para la Reforma de la Educación
Media, en la formación docente y en la producción de materiales didácticos
(Magendzo: 1999).

Recuadro Nº 1

Aspectos del Informe preparado por Abraham  Magendzo
para ser remitido al Senado, que da cuenta de las acciones

de los dos gobiernos democráticos (1990 – 1999) en relación
a la Educación de los Derechos Humanos

El Marco Curricular de los Objetivos Fundamentales y Conteni-
dos Mínimos Obligatorios (OFCMO) aprobado por Decreto 220 para
la Enseñanza Media en 1998 incorpora de manera explícita algunos
objetivos transversales relacionados con la formación ética del estu-
diante que están directamente ligados con la educación en derechos
humanos.

Hacer de los derechos humanos un contenido y un objetivo
transversal ha significado buscar consensos sociales. En otras pala-
bras, la decisión de transversalizar los derechos humanos ha sido
necesariamente el resultado de las deliberaciones y opiniones de
educadores, padres de familia, miembros de la comunidad, de las
iglesias, corrientes de opinión política, empresarios, estudiantes, gre-
mios de profesores, etc.

Por cierto, que este proceso no está exento de tensiones, de
intereses y posiciones encontradas y de contradicciones. Es precisa-
mente en el ámbito de los derechos humanos en su calidad de
contenido y objetivo curricular transversal en donde inevitablemente
han surgido divergencias y diferencias de opiniones. Esto no es sino
la expresión de una decisión pública y societal, de un hacer democrá-
tico y respetuoso de la diversidad.

Entre los objetivos transversales referidos directamente a la temá-
tica de los derechos humanos cabe hacer mención a los siguientes:

• Conocer, comprender y actuar en concordancia con el principio ético que
reconoce que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad
y derechos y, dotados de razón y conciencia deben comportarse fraternal-
mente los unos con los otros. En consecuencia, conocer, respetar y
defender la igualdad de derechos esenciales de todas las personas, sin
distinción de sexo, edad, condición física, etnias, religión o situación
económica.

• Valorar el carácter único de la persona, y por lo tanto, la diversidad de
modos de ser.
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• Ejercer de modo responsable grados crecientes de libertad y autonomía
personal y realizar habitualmente actos de generosidad y solidaridad,
dentro del marco del reconocimiento y respeto por la justicia, la verdad,
los derechos humanos y el bien común.

• Respetar y valorar las ideas y creencias distintas de las propias, en los
espacios escolares, familiares y comunitarios, con sus profesores, padres
y pares y reconocer el diálogo como fuente permanente de humanización,
de superación de diferencias y de aproximación a la verdad.

Como  se puede apreciar, los objetivos no sólo hacen suyo el
respeto a los derechos humanos tal como estos serán consagrados en
la Declaración Universal, sino que vinculan los derechos humanos con
una serie de valores que han sido preocupación permanente de la
educación. Por sobre todo se refuerza el principio de la dignidad de la
persona.

Adicionalmente en este Marco Curricular de los Objetivos Trans-
versales se incluyen algunos objetivos que están relacionados con
temas vinculados estrechamente con los derechos humanos como son
por ejemplo:

• La igualdad y equidad de género: “Apreciar la importancia de
desarrollar relaciones entre hombres y mujeres que potencien su partici-
pación equitativa de la vida económica, familiar, social y cultural”.

• Protección del medio ambiente: “Proteger el entorno natural y sus
recursos como contexto de desarrollo humano”.

• Ejercicio pleno de los derechos y deberes personales: “Valorar la
vida en sociedad como una dimensión esencial del crecimiento de la
persona y capacitarse para ejercer plenamente los derechos y deberes
personales que demanda la vida social de carácter democrático”.

• Valoración de todo trabajo: “Reconocer la importancia del trabajo –
manual e intelectual- como forma de desarrollo personal, familiar, social
y de contribución al bien común. Valorar la dignidad esencial de todo
trabajo, y el valor eminente de toda persona que lo realiza”.

(Fuente: Magendzo: 1999).

3. Transiciones y nuevos espacios de la educación de los derechos
humanos

La cartografía de las innovaciones en el ámbito de la educación de los
derechos humanos en esta década debemos reconstruirla sobre coordena-
das diferentes a las de las décadas anteriores. Los aspectos más relevantes
de este nuevo mapa son los siguientes:

a) La pérdida de liderazgo de las ONG’s que durante los años 80 desarro-
llaron modelos de educación de derechos humanos de alta calidad e
incidencia en los sectores sociales y eclesiales ha tenido su contrapunto
en la emergencia y fortalecimiento de nuevas redes y movimientos,
principalmente de mujeres y ambientalistas. En ambos casos se han
generado procesos de formación de líderes y de capacitación jurídica
muy relevantes, sobre todo luego de las cumbres de Río, Viena y Beijing.
El Grupo de Iniciativa de Beijing y las redes ambientalistas han genera-
do, a partir del monitoreo de los acuerdos de estas cumbres, modelos de
educación y control ciudadano de las políticas gubernamentales, a la
vez que han formado capacidades en las asociaciones ciudadanas para
la “advocacy” y la participación en las agendas públicas (Ver Estudio de
caso al fin de este artículo). Es relevante indicar que este proceso tan
significativo que ha sucedido en la sociedad civil no ha tenido repercu-
siones mayores en la política educativa, y en comparación con otros
países no se observa en el ámbito oficial un esfuerzo por incorporar
estas  temáticas de manera medular, más allá de reconocerlas en el
marco curricular de la Educación Básica y en la propuesta de reforma
de la Educación Media. Aún más, los temas de los derechos de las
mujeres y las demandas de equidad de género se ven como una
temática conflictiva, que pone a las autoridades en la mira de la derecha
y de los sectores conservadores. En relación a los temas ambientales, las
partidas presupuestarias escuálidas que se asignan en el Ministerio de
Educación para su desarrollo, demuestran el poco interés que se tiene,
a pesar que el gobierno está obligado por la Ley de Bases del Medio
Ambiente a tener una actitud promotora de la educación para el
desarrollo sustentable. De todas formas, varias ONG’s han establecido
redes con escuelas y profesores desarrollando talleres de formación,
elaborando materiales de altísima calidad y propuestas de políticas
públicas. En el ámbito de la educación de los derechos ambientales
destacan las acciones de financiamiento y apoyo técnico que realizan
dos Fondos Públicos: el Fondo de las Américas y el Fondo de Protección
Ambiental de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, que en los
tres últimos años han apoyado más de cien proyectos educativos para
proteger los derechos ambientales de los ciudadanos.
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Destaca asimismo la acción de los movimientos de defensa de los
consumidores que han puesto de relieve las temáticas del consumo
sustentable y de los derechos de los consumidores. Este es un asunto
que ha tenido incidencia en la opinión pública y ha llevado al Gobierno
ha crear un Servicio Nacional del Consumidor y a la dictación de una
Ley de Defensa de los Consumidores.

b) La acción de los grupos más emblemáticos de la defensa de los derechos
humanos, que en el pasado contaron con programas de educación, han
centrado su acción en la actividad jurídica constituyéndose en referen-
tes éticos muy reconocidos. Podemos decir que su acción ha tensado al
gobierno de tal manera que éste ha cambiado en los últimos años su
política, haciéndose partícipe en varios procesos por violaciones de
derechos humanos durante la dictadura, sacando de su agenda cual-
quier pretexto que pudiera llevar a una Ley de Punto Final. Podemos
decir, que las agrupaciones de derechos humanos juegan un rol de
pedagogía pública muy importante. Sin embargo, no han demostrado
más cabalmente su capacidad de proposición de medidas y políticas
públicas destinadas a crear en el país nuevas instituciones de resguardo
de los derechos humanos y ciudadanos. En este ámbito hay un déficit
no satisfecho por otras organizaciones, ni por el gobierno.

c) Las universidades tampoco han jugado un rol trascendental en esto.
Aunque algunas mantienen programas de investigación jurídica que se
relacionan con los derechos humanos, prácticamente ninguna univer-
sidad del país tiene incorporado en su curriculum obligatorio la ense-
ñanza de estos. Hay un predominio de visiones “localistas” del derecho
y sólo muy recientemente se insinúa en la formación de los abogados
una apertura hacia el paradigma del derecho internacional de los
derechos humanos. Programas de formación existentes en universida-
des privadas (Universidad Diego Portales, por ejemplo) no logran
marcar una tendencia general.

d) Sin embargo, debemos destacar en el ámbito universitario programas
que investigan la nueva generación de los derechos humanos, asocián-
dose a las dinámicas de los movimientos ciudadanos y a las demandas
de las asociaciones civiles de base, trabajando la noción de “acción de
interés público” que vincula procesos de construcción de ciudadanía a
nivel local con acciones jurídicas, educación de derechos humanos,
capacitación de líderes y nuevas maneras de concebir la relación entre
el profesional del derecho y los movimientos sociales (González y
Viveros: 1998). Una acción similar, en cooperación con instancias
públicas, realiza la Corporación Forja (Forja y Ministerio de Justicia:
1999).

e) En este período se ha constituido un nuevo ámbito de trabajo, promo-
vido por ONG’s y movimientos ciudadanos, a partir de la realidad de
las discriminaciones que algunos grupos sufren por razones étnicas, de
género, edad, discapacidad u opción sexual, dándose lugar a experien-
cias y programas educativos que marcan una nueva vertiente del
trabajo de la educación de derechos humanos. La institución más señera
en este campo es la Fundación Ideas. Esta organización, creada por
iniciativa de varias ONG’s en 1988 para organizar la red de fiscalización
del Plebiscito, reorientó su trabajo hacia temas de educación para la
tolerancia y la no-discriminación convocando a grupos importantes de
la sociedad civil, relacionando la lucha contra las discriminaciones con
la profundización de las libertades culturales y de la democracia
(IDEAS: 1998).

f) Las movilizaciones de las agrupaciones indígenas (principalmente
mapuches) reivindicando derechos humanos, autonomía y demandas
por una educación propia ha llevado a ONG’s y universidades de la
región sur del país a incursionar en proyectos de educación bilingüe y
en el rescate de las fuentes de la educación mapuche. Agrupaciones de
estudiantes mapuches han puesto en la agenda del país temas de
ciudadanía cultural, de derechos a la tierra, de autogobierno en algunos
territorios (lafkenches, por ejemplo) generándose circuitos de forma-
ción y de investigación. A nivel oficial la reacción ha sido desde la
represión hasta esfuerzos mayores por entender de manera más
proactiva la emergencia de este tema. En un país de tradición centralista
y de negación de su diversidad étnica resulta difícil que las autoridades
entiendan las nuevas demandas. Se puede decir que mientras el país
pensaba en su “internacionalización”, un movimiento “desde la tierra”
le ha hecho reflexionar acerca de la pluralidad de su identidad y
también, sobre la  necesidad de asumir una nueva visión de
interculturalidad en las políticas educativas y culturales. Debemos
reconocer que a nivel gubernamental las iniciativas de educación
intercultural están en una fase preliminar y es de esperar que los nuevos
acontecimientos (por ejemplo, la firma de un Acuerdo Nacional por el
Respeto y la Tolerancia auspiciado por el gobierno para solemnizar el
fin de un conflicto de meses en las zonas mapuches) impulsen a los
responsables de las políticas educativas a dar una relevancia estratégica
a la educación intercultural bilingüe.

g) Se están desarrollando iniciativas promovidas por redes internaciona-
les no-gubernamentales en el ámbito de los derechos económicos,
sociales y culturales. Originalmente promovida por la agencia holande-
sa Novib y el Ceaal se ha establecido una Plataforma que promueve
acciones destinadas a conseguir mayores posibilidades para la
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exigibilidad jurídica de estos derechos. Recientemente esta instancia ha
elaborado un primer informe sobre la Situación de los Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales que ha sido difundido como un “cuaderno
de formación”. Esta es una nueva versión de acción educativa para los
derechos humanos orientada a grupos ciudadanos organizados para
ejercer el control de las responsabilidades gubernamentales, en temas
como derechos de los niños(as), derechos de las mujeres, derechos
ambientales, derechos de las minorías sexuales, entre otros. Se preten-
de, además, informatizar los índices de cumplimiento de los Acuerdos
Internacionales suscritos por el Estado chileno. Esto ha significado una
promisoria convergencia entre los grupos de derechos humanos crea-
dos en la década de los 90 a partir de las tareas de control público y
“advocacy” (Ideas, Forja, Asociación Chilena de Defensa de los Dere-
chos del Niños, Grupos de Plataforma Beijing, entre otros) y movimien-
tos ciudadanos de última generación que buscan ampliar los márgenes
de la democracia cultural, cambiar el modelo de “gobernabilidad sin
participación” vigente y darle más sustancia ética a la actividad política
desde una cultura de derechos humanos (Capítulo Chileno Ciudada-
nía: 1999).

4. Construyendo poder para la educación de los derechos humanos

Como ya hemos insinuado, durante esta década hemos sido partícipes
de una reforma educativa de insuficiente grosor en relación a la tarea de
desarrollar una educación destinada a crear una cultura de los derechos
humanos. La sentencia de Adorno en relación a que, luego de períodos
prolongados de violaciones de derechos humanos, la educación no puede
sino poner en el primer lugar de su agenda la enseñanza de los mismos ha
sido incumplida (Adorno: 1993). Esta es una asignatura mayor que está
pendiente a la hora de hacer los balances de nuestra reforma (García
Huidobro: 1999; Cox: 1997).

Esta “amnesia educativa” (Alvarez Junco: 1997) lleva a señalar dos
planteamientos críticos orientados a debatir la conveniencia de darle más
poder a la educación de los derechos humanos en las políticas educativas
para transformarla en horizonte ético de la enseñanza, de la vida escolar y
de la cultura ciudadana del país (Delors: 1996).

a) Ha existido una insuficiente voluntad en la política del gobierno para
hacer de la reforma escolar un tema movilizador de la participación de
la sociedad civil y fuente de adhesión a un proyecto cultural  progresis-
ta. Nuestra crítica se dirige hacia la constatación de la inexistencia de un
“discurso de reforma”, capaz de suscitar espacios ciudadanos de deba-
te y apropiación social de la misma, reconociéndose en la ciudadanía

más que un receptáculo de “buenas noticias” educacionales un ámbito
de recreación cultural y animación intelectual del sentido ético de la
educación en la actual transición. Existe la impresión de que ha prima-
do, más que una afirmación de un imaginario propio, la búsqueda de
consensos, que han terminado por enflaquecer la relación de la reforma
educativa del Gobierno con los debates culturales de la ciudadanía de
fin de siglo. La gente valora y reconoce las medidas y acciones educa-
cionales del Gobierno, sin embargo, la ciudadanía no está integrada
todavía al debate sobre el valor de las transformaciones del conocimien-
to en la época actual, el impacto de las tecnologías en la vida productiva
y el rol de la cultura y la participación ciudadana en la construcción de
un Chile plural. A nuestro entender, no es posible una reforma educa-
tiva pertinente para el país si no asume este desafío y liderazgo.

b) La política educacional ha desarrollado una insuficiente capacidad
para construir alianzas con sectores sociales claves, capaces de hacer de
la Reforma un ámbito de procesamiento de la complejidad de las
transformaciones que vive el país, sobre todo en lo referido a las
repercusiones de la política económica en la vida de los sectores pobres,
es decir, exclusión, segregación, discriminación e inseguridad humana.
Existe un déficit en las políticas de equidad, de discriminación positiva,
de acciones directas orientadas al goce de  los beneficios de la moder-
nidad educativa naciente por parte de sectores marginados como los
indígenas, los pobladores de sectores pobres, las mujeres jefas de hogar,
las personas adultas y analfabetas funcionales. La opción de la reforma
de darle prioridad a las acciones con la escuela redujo las posibilidades
de desarrollo de una concertación de la autoridad educativa con orga-
nizaciones de la sociedad civil y otros ministerios sociales, para llevar
adelante políticas de educación comunitaria y ciudadana, como com-
ponentes sustantivos de una política social integradora y promotora del
derecho al aprendizaje para toda la vida, dentro y fuera de la escuela.

Estas afirmaciones plantean importantes tensiones o dilemas para la
reforma educativa:

• Transformación de la educación versus reforma escolar.
• Reformas educativas como ingenierías sociales versus como procesos

de creación cultural.
• Centralidad del aprendizaje en el aula versus la creación de climas

culturales en las familias y en las comunidades.
• Consensos y alianzas educativas sobre conjuntos de medidas versus

consensos y alianzas acerca de los nuevos horizontes de sentido de la
educación y de la necesaria redistribución social de las responsabilida-
des educativas.
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• Adelgazamiento temático de las escuelas para hacerlas eficientes versus
la emergencia de temáticas globales y éticas que presionen y cuestionen
la cultura escolar (derechos humanos, equidad de género, intercultura-
lidad, ciudadanía, educación ambiental).

• Reformas paradigmáticas versus modelos narrativos que toman en
consideración la producción de saberes locales por los sujetos de los
procesos educativos.

5. Reconceptualizando los derechos humanos, ciudadanía y aprendiza-
je

La educación transversal de los derechos humanos en el sistema edu-
cativo debe ser un tema clave de la agenda del cambio educativo. Este reto
no sólo se relaciona con los temas de reorganización curricular sino con las
definiciones de sentido y de orientación de tal cambio.

Existe en curso, por lo demás, un debate crucial acerca de la institución
escolar y sus posibilidades de responder a los requerimientos epocales. La
escuela es hoy un espacio cuestionado, y reflexionar sobre su presente y
futuro es una condición para abrir el debate al conjunto de la ciudada-
nía.

Un analista de los procesos educacionales ha indicado que lo peculiar
de esta cuestión es que existe un consenso extendido, según el cual la escuela
no está cumpliendo satisfactoriamente la función de formar a las futuras
generaciones en las capacidades que requiere el desempeño ciudadano en
una sociedad en transformación, al mismo tiempo que, existe una significa-
tiva falta de consenso acerca de cuáles son o deben ser dichas capacidades
y el alcance de su difusión  (Tedesco: 1996).

Forma parte de este mismo consenso la idea de que el conocimiento
constituye el factor más importante en la explicación y desarrollo de las
nuevas formas de organización social y económica: se afirma que los
recursos fundamentales para la construcción de capacidades ciudadanas y
productivas de las personas serán la información, el conocimiento y las
competencias para producirlos y procesarlos crítica y creativamente. En
este sentido, podemos decir que al fin del siglo, la ciudadanía efectiva es
también aprendizaje.

Con la publicación y difusión del Informe a la UNESCO de la Comisión
Internacional sobre la Educación para el Siglo XXI, presidida por Jacques
Delors, irrumpe en la reflexión educativa un paradigma de derecho ciuda-
dano fundado en el derecho al  aprendizaje durante toda la vida. Centrado
en una visión optimista de las posibilidades de la sociedad del conocimien-

to, plantea la distribución social de los poderes y la exigencia de constituir
una ciudad educadora consciente de las discriminaciones post-industriales.

Esta idea de una sociedad y de una educación sin exclusiones constituye
un nuevo horizonte ético de la educación. Para Delors, los derechos huma-
nos y el valor de la ciudadanía se expresan como aprendizaje; no sólo como
derecho a aprender, sino como posibilidad de cooperación, creación cultu-
ral, democratización del conocimiento y apertura a una manera solidaria de
vivir (Delors: 1996).

Estando a un ciclo predominantemente “pragmático” de las políticas de
cambio educativo, los planteamientos de Delors abren una ventana
promisoria para pensar y practicar la educación desde una opción de
modernidad crítica (Osorio: 1996). Es necesario fundar las políticas educa-
tivas en nuevos contratos que articulen productividad y ciudadanía (CEPAL-
UNESCO: 1992). Sin embargo, queda pendiente el asunto de si acaso la
actual escuela, que fue creada como la institución socializadora por excelen-
cia, seguirá siéndolo en el futuro y si la sociedad del aprendizaje exigirá el
mismo diseño institucional vigente hasta ahora (Tedesco: 1995). Es eviden-
te, por otra parte, que los cambios productivos, sociales y comunicacionales
han agotado el paradigma de una escuela capaz por sí sola de movilizar la
sociedad y que sostenía como fin principal de la educación todo aquello que
tenía utilidad práctica, por sobre la formación del individuo en cuanto
sujeto-ciudadano(a).

En un período de primacía fáctica del utilitarismo social desarrollista,
como es el que vivimos, y de una lectura mercadista de la educación
centrada en el ideal incontestado del progreso y en la movilidad laboral de
las personas, lo promisorio -la modernidad crítica- es hacer educación
desde un contrato que vincule la libertad, la formación de sujetos y la
construcción de una ciudadanía democrática. Con este horizonte, no cabe
conceptualizar la educación en los derechos humanos sino como una edu-
cación para la ciudadanía (Touraine: 1997), reponiendo la idea de escuela
como una esfera comunicativa, y la pedagogía como un saber práctico
orientado a reconstituir el  sentido público de la educación (Osorio: 1994).

6. Reseña de un proyecto exitoso: “Antenas Ambientales de Conchalí”,
desarrollado en el  período 1998 –1999 por la Fundación Ideas1

El proyecto fue desarrollado de manera conjunta con diversos actores
de la comuna de Conchalí (Región Metropolitana) lo que permitió generar

1 Este apartado ha sido preparado con base en el  documento de la Fundación IDEAS
“Sustentabilidad Ciudadana en Conchalí desde las Antenas Ambientales” (Informe de
Sistematización presentado al Fondo de las Américas-Chile).
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diálogo entre comunidad, municipalidad, ONG’s, y otros actores. De esta
manera se pudo:

1. Contribuir a la reconstitución del tejido social, mediante la participa-
ción de distintos grupos en la creación de las Antenas Ambientales.

2. Reconocer los valores, experiencias y habilidades de las localidades
(Capital Social instalado) potenciándolos a través de procesos de edu-
cación ciudadana y de derechos humanos y ambientales.

3. Desarrollar elementos de autogestión comunitaria en la solución de
problemas ambientales.

4. Generar alianzas estratégicas que han favorecido los espacios de vincu-
lación entre actores, como también compartir conocimientos y lecturas
de la realidad comunal (Comité de Gestión Ambiental, Red de Antenas,
Encuentros de actores locales).

5. Fomentar el fortalecimiento de la sociedad civil.
6. Fortalecer el liderazgo comunitario, particularmente de mujeres.
7. Aportar al saneamiento de la higiene ambiental de los sectores

focalizados, mediante la entrega de  herramientas formativas y educa-
tivas.

8. Contribuir a elevar la autoestima de los integrantes de los grupos de
pares por la gestión y contribución que realizan a su comunidad.

9. Relevar la participación local,  principalmente de la comunidad no
organizada formalmente, que asumió un compromiso activo como
actor-autor del proceso.

10. Asegurar la sustentabilidad de la iniciativa, promoviendo el contacto y
acercamiento directo de la comunidad con organizaciones sociales,
autoridades, entidades públicas y empresas privadas.

11. Rescatar y potenciar la identidad barrial, recuperando todo el bagaje y
capital social contenido en los barrios, que puede ser puesto a favor de
mejorar su propia calidad de vida.

12. Fortalecer las capacidades de organización y asociación, mediante la
elaboración y ejecución  de un Plan de Acción Comunitario sentido y
pensado por los propios sujetos.

13. Fomentar la participación de los grupos de mujeres, que superó la de
otros grupos locales.

14. Generar un  mayor acercamiento entre Municipalidad y comunidad.
15. Motivar a otras Unidades Vecinales a trabajar el proyecto de Antenas

Ambientales.
16. La solución de los problemas ambientales no son sólo trabajados a nivel

de resultados cuantificables, sino que se manifiestan en percepciones
de autoimagen comunitaria y posesionamiento de identidad local.

Calidad de los programas de educación

La educación ambiental estuvo presente transversalmente durante la
ejecución del proyecto, siendo favorecido este proceso por la casa, entrega-
da por la Municipalidad para el funcionamiento del Centro de las Antenas
Ambientales en la comuna, ello permitió sostener permanentemente un
espacio abierto a la comunidad para informar, capacitar y difundir las
actividades desarrolladas en el marco del proyecto.

Se realizaron talleres de capacitación dirigidos a niños, jóvenes y
mujeres, en temas como:

- Ciudadanía y derechos ambientales.

- Uso racional de recursos energéticos.

- Recuperación, cuidado y conservación de áreas verdes.

- Arborización.

- Higiene ambiental.

- Reutilización de desechos sólidos.

- Plantas medicinales.

- Elaboración de huertos demostrativos.

Estos talleres de educación ciudadana relevaron las capacidades y
saberes instalados en las propias comunidades, mediante la participación
en la definición, preparación y realización de ciclos educativos por  monitores
pertenecientes a la comunidad y/o Antenas Ambientales, quienes pudie-
ron compartir, extender y validar su propio conocimiento hacia nuevos
sectores incorporados al proyecto. Ello permitió sustentar un proceso
sinérgico y autogestionado en los grupos participantes.

El número de mujeres capacitadas a través de ciclos de talleres fue de
114 y  el de hombres de 79, La asistencia se concentró en el caso de los
hombres en el grupo etéreo más joven –niños–,  mientras que en las mujeres
se concentró  en el grupo más adulto.

Como parte del Programa de Educación Ciudadana se realizaron estas
acciones complementarias:

a) Elaboración participativa de un catastro de áreas verdes deterioradas,
ubicadas en las Unidades Vecinales focalizadas.

Con esta acción se involucró a la comunidad en el diagnóstico, evalua-
ción y definición de una situación problema. Además, permitió que la
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comunidad aportara antecedentes específicos del estado de los espa-
cios públicos.

b) Diseño y ejecución participativa de la recuperación de áreas verdes.

Permitió concertar diversos saberes y actores, generando un proceso
participativo y sustentable en la comuna.

c) Distribución de carta informativa  sobre el uso del sistema de separa-
ción de basura domiciliaria.

Permitió entregar información relevante a la población para contribuir
al desarrollo de un proceso educativo en el tema ambiental como
también a la generación de acciones concretas en torno al problema de
la basura.

d) La propuesta incorporó capacitación en elaboración de diagnósticos
ambientales, diseño e implementación de Planes de Acción, facilitando
que la comunidad hiciera una lectura ordenada y consciente de los
problemas ambientales que los afectan, como también les permitió
reconocer los recursos  presentes y disponibles para aportar a la
solución de los mismos.

e) Las mesas de trabajo del Comité de Gestión Ambiental se ampliaron a
nuevos actores locales, asistiendo representantes: de la empresa EMOS;
de la ONG  Ecología y Desarrollo; de los  grupos comunitarios de
reciclaje, “Grupo Ecológico” y del taller de hierbas medicinales, “Grupo
Raíces”;  del Colegio “Sol  Naciente”, “Eloisa Díaz” y “Camilo Hen-
ríquez”. Además, se mantuvo la asistencia de la I. Municipalidad, re-
presentantes de las ocho Antenas Ambientales y de la Fundación Ideas.

f) En la perspectiva de fortalecer y empoderar a los grupos locales, se
desarrollaron reuniones de los grupos de Antenas, para conformar y
dar funcionamiento más fluido a la Red de Antenas. Además, se
desarrolló una jornada de trabajo con mujeres líderes que se denominó,
“Mujer, participación y acción ambiental local”, cuyo objetivo fue
generar un espacio de intercambio de experiencias entre mujeres que
lideran y desarrollan iniciativas ambientales a nivel local, para contri-
buir al protagonismo de las mujeres y sustentar el trabajo ambiental que
desarrollan. En esta jornada participaron representantes de diversos
grupos comunitarios y se invitó como ponencistas a dos profesionales:
(a) Jefa del Depto. de Higiene Ambiental  de la Municipalidad de El
Bosque y (b) la Coordinadora de la Red de Acción Ciudadana por el
Medio Ambiente.

g) Al término del proyecto, se desarrolló un encuentro de actores locales
para dialogar y proyectar las diversas iniciativas ambientales en el
marco de los acuerdos de la “Cumbre de la Tierra” y “Río + 5”. La
iniciativa fue preparada por el conjunto de instituciones comunales
preocupadas por el tema ambiental (Municipalidad, Unión Comunal
de JJVV,  Organizaciones Sociales, Antenas Ambientales, ONG Ecología
y Desarrollo e Ideas).

El proyecto elaboró y distribuyó diferentes materiales de promoción y
educación ambiental, que fueron distribuidos mediante campañas y  talle-
res educativos:

1. 500 afiches de educación ambiental.
2. 1.000 cartillas sobre separación de residuos domiciliarios.
3. 1.500 Boletines, distribuidos en tres números, con información sobre las

actividades desarrolladas por las Antenas en la comuna.
4. Materiales de apoyo para cada taller, en temas de recuperación de áreas

verdes, poda y cuidado de árboles, construcción de huertos demostra-
tivos y de hierbas medicinales.

La organización y ejecución del proyecto

La instalación del proyecto en Conchalí, se caracterizó  por una buena
acogida  de los actores locales involucrados en el proyecto, la estrategia se
desarrolló como sigue:

Etapa de instalación: (1) reconocimiento en terreno de los nuevos sectores
focalizados; (2) por la toma de contacto con dirigentes de diversas organi-
zaciones sociales de los sectores; (3) reuniones con funcionarios municipa-
les de los distintos Deptos.; (4) reunión ampliada con dirigentes y vecinos
en cada unidad vecinal; (5) entrega de material informativo; (6) presenta-
ción formal del proyecto, en acto en el Centro de las Antenas Ambientales
de Conchalí.

Etapa 2: Conformación de grupos de trabajo: Este momento correspondió
a:  (1) construcción de un diagnóstico participativo, elaborado en reuniones
con vecinos de cada sector; (2) definición por unidad vecinal de la estrategia
de acción para trabajar  el proyecto en los territorios (horarios, forma y
lugares de reunión); (3) constitución de grupos estables de trabajo.

Etapa 3: Desarrollo de Talleres de Capacitación: Realización de: (1)  jorna-
das de capacitación en temas ambientales,  dirigidas a los grupos de trabajo
organizados en las diferentes unidades vecinales; (2) elaboración de mate-
rial educativo para distribuir en la comunidad.
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Etapa 4: Constitución de nuevas Antenas Ambientales e integración de nuevos
actores al Comité de Gestión Ambiental: Formalmente se constituyen: (1) dos
nuevas Antenas Ambientales, correspondientes a  tres antenas de mujeres
y cinco de jóvenes y  de niños; (2) entrega de equipo de fax a cada Antena
en acto público, con asistencia de autoridades y actores locales.

Etapa 5: Elaboración de Diagnóstico Ambiental y Planes de Acción: Esta
etapa se caracterizó por (1) construcción de diagnóstico ambiental
participativo; (2) elaboración de planes de acción por Antena, con propues-
tas de solución para enfrentar los principales problemas; (3) se inició el
trabajo del CGA para analizar y discutir diagnósticos y planes de acción; (4)
se dio inicio a la elaboración y envío de reportes ambientales mediante fax
desde las Antenas al CGA.

Etapa 6: Ejecución de Acciones concretas de las Antenas : (1) Recuperación
de áreas verdes; (2) toma de contacto e integración de nuevos actores
(Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias, Empresas vinculadas al
reciclaje), e instalación de seis contenedores para reciclaje; (2) Desarrollo de
ciclos de talleres educativos.

Impactos

Impactos Internos del proyecto:

1. Logro de mayor sensibilización  y conocimiento en el tema ambiental,
básicamente durante y después de la realización de talleres de educa-
ción ambiental. Ello se  manifestó en las iniciativas contempladas por el
proyecto, como también por una serie de iniciativas que fueron plani-
ficadas espontáneamente por los grupos de Antenas, entre ellas desta-
camos:

- Realización de campañas de recolección de material reciclable.

- Campañas de limpieza barrial.

- Hermoseamiento de las Unidades Vecinales.

- Participación activa en el diagnóstico y planificación de áreas
verdes.

- Preparación y distribución de material educativo en los sectores.

- Gestión de algunas Antenas para formalizar su organización am-
biental (personalidad jurídica).

2. Ampliación del número de actores involucrados en el proyecto y
generación de nuevos espacios de coordinación de los mismos.

- Se incorporó al Área de Educación de la Corporación Municipal de
Conchalí, que facilitó el trabajo en las diferentes escuelas de la
comuna.

- La participación en el Comité de Gestión Ambiental  (CGA), se
extendió a los diferentes Departamentos de la Municipalidad de
Conchalí: SECPLAC, Aseo, Ornato y Medio Ambiente, DIDECO,
Obras. Además del Equipo de Gestión Ambiental Municipal, EMOS,
Empresas de Reciclajes, ONG’s, etc.

- Se desarrolló un  encuentro de actores locales donde participaron
organizaciones sociales, Deptos. de la Municipalidad, ONG’s, Unión
Comunal, Antenas Ambientales, Instituciones y organizaciones
ecológicas, etc.

3. La población obtuvo un mayor grado de conocimiento, constatado a
través de la elaboración de catastros de organizaciones y áreas verdes
deterioradas, autodiagnósticos y Planes de Acción.

4. Se generó un proceso sinérgico que motivó a nuevas unidades vecinales
u otros grupos a trabajar en el proyecto.

5. Hubo excelente disposición de funcionarias del Depto. de Zoonosis y
Medio Ambiente en la entrega de asesoría y apoyo técnico al proyecto.

6. Hubo variación en la constitución espacial de una de las Antenas
Ambientales que fue creada  a partir de un espacio barrial, involucrando
a organizaciones sociales de cinco Unidades Vecinales. La creación de
una Antena Barrial amplió la cobertura e involucró a un mayor número
de actores.

Impactos externos del proyecto:

7. En el marco del desarrollo del proyecto se preparó el Taller “Ciudada-
nía Ambiental”, que fue  realizado durante los meses de Marzo-Abril
por la Fundación Ideas, con asistencia de diversas organizaciones e
instituciones preocupadas por el tema de la participación ciudadana y
el medio ambiente. Esta iniciativa amplió la discusión y la reflexión en
torno a la temática en la que se enmarca el proyecto.

8. Se manifestó interés de la Dirección de Aseo, Ornato y M.A. de la
Municipalidad, para incorporar en el programa de separación en la
fuente de residuos domiciliarios (financiamiento Sueco-Chileno), a los
grupos de Antenas Ambientales. La incorporación de las Antenas al
programa municipal, podría  sustentar y proyectar al trabajo iniciado.
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9. Motivación de Municipalidades (Huechuraba, San Joaquín, El Bosque)
para replicar la experiencia de trabajo de las “Antenas Ambientales” en
sus territorios comunales. La ampliación y replicabilidad territorial del
proyecto, permite legitimar el modelo de gestión  ambiental.

Estrategia de difusión

La estrategia de difusión se orientó a entregar información sobre:

- Organismo ejecutor (ámbitos de trabajo, objetivos, misión).

- Antecedentes referentes al proyecto (objetivo, duración, estrategia,
actividades, trabajo en Red).

- Antecedentes sobre las instituciones vinculadas al proyecto (Fondo
de las Américas y Municipalidad).

- Antecedentes de las organizaciones comunitarias participantes en
el proyecto.

Se desarrollaron  actividades de promoción, tales como:

- Elaboración de material gráfico, afiches de difusión y educativos,
dípticos, cartas y volantes de invitación a actividades, cartillas
educativas, boletines informativos de actividades desarrolladas
por las Antenas, adhesivos con el logo de las Antenas, pendón y
lienzo con logo del proyecto.

- Reuniones con diversos actores de la comuna  como, ONG’s, Unión
Comunal de JJVV, Colegios, Organizaciones sociales.

- Registro gráfico de actividades programadas.

- Elaboración y distribución de material educativo del tema ambien-
tal, dirigido a Consultorios, Sedes Vecinales, Colegios, Organiza-
ciones sociales, Oficinas de Servicios Públicos, entre otros.

- Reuniones con Instituciones que trabajan temas medioambientales,
como: CONAMA, Instituto Gylania, PNUD, UE, Red de Acción
Ciudadana por el Medio Ambiente, CODEFF, TEKHNE, Ecología
y Desarrollo, PIIE, SIPMA, con el Centro de Investigación Medio
Ambiental y Biomedicina de la Universidad de Chile, CIMAB y con
instituciones que desarrollan proyectos del Fondo de las Américas
en el grupo temático de Participación Ciudadana.

- Reuniones  con las Municipalidades de Huechuraba, San Joaquín,
La Pintana, Rancagua, Copiapó, Mejillones, San Ramón y El Bos-
que, para implementar la estrategia de gestión ambiental comu-

nitaria de Antenas Ambientales, en sus territorios comunales, en
una próxima propuesta.

- Realización de 3 actos de: (1) Inauguración del Centro de las
Antenas Ambientales en Conchalí; (2)  Constitución formal de las
Antenas Ambientales y del Comité de Gestión Ambiental; e (3)
Inauguración de proyecto Año2.

- Organización y realización de dos encuentros locales de experien-
cias ambientales: (1) De elaboración de diagnóstico comunal y de
preparación de la propuesta del proyecto Año2, (2) De intercambio
de experiencias en el marco de trabajar la Agenda 21 local en la
comuna.

- Realización de dos exposiciones de muestras fotográficas del desa-
rrollo del proyecto.

Materiales educativos, de difusión u otros producidos por el proyecto
fueron:

- Dípticos educativos.

- Afiches de difusión del proyecto y afiche educativo.

- Carta de presentación del proyecto e invitación a participar.

- Díptico de invitación y difusión de actividades de las Antenas.

- Cartillas educativas sobre mantención de áreas verdes, separación
de residuos domiciliarios, plantación de árboles, elaboración de
huertos demostrativos, plantas medicinales, entre otras.

- Invitaciones a reuniones y talleres.

Estrategia de impacto y sostenibilidad

La estrategia de sostenibilidad de la propuesta  fue intencionada:

- Desde la I. Municipalidad de Conchalí:  Mediante el  interés manifes-
tado por el tema ambiental, más allá del proyecto del Fondo de las
Américas.  Según se constató en:

El interés de seguir apoyando una estrategia de esta naturaleza que
involucre adecuación de las diferentes Direcciones y Departamentos
Municipales, en función de las exigencias y requerimientos medio
ambientales de la comuna.

El compromiso de proporcionar ayuda tendente a fortalecer la gestión
comunitaria.
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En la búsqueda permanente de colaboración de diversos actores no
gubernamentales.

- Desde Ideas: la problemática ambiental ha sido incorporada como
parte de una de las áreas de acción institucional “Medio ambiente y
Ciudadanía”.  Asimismo, dentro de sus objetivos estratégicos está
seguir apoyando la gestión comunitaria ambiental en Conchalí y otras
comunas.

- Desde la ciudadanía : la proyección se ha dado a partir del interés
generado por una nueva forma de vincularse con los temas ambienta-
les, ello implicó en el desarrollo de la propuesta ampliar la perspectiva
ambiental al mejoramiento de sus condiciones de vida.

- Desde la experiencia desarrollada por el modelo de las  “Antenas
Ambientales”: se contribuyó a dar sostenibilidad al proceso mediante:
la incorporación de los grupos locales más estables y permanentes en la
comunidad como mujeres, niños y jóvenes.

La valoración del capital social, experiencias de trabajos anteriores y
habilidades instaladas al interior de las localidades.

Durante el transcurso de ejecución del modelo de las Antenas Ambien-
tales en la comuna de Conchalí, fue manifestado interés por parte de las
Municipalidades de Huechuraba, San Joaquín, San Ramón, La Pintana y El
Bosque, para implementar la estrategia de gestión ambiental comunitaria
de Antenas Ambientales en sus territorios comunales. Ello manifiesta una
buena base para validar y consolidar la estrategia a través de la replicabilidad
en nuevos espacios comunales.

La existencia de condiciones o elementos que han dado sostenibilidad
y  replicabilidad a este modelo son:

1. Correcta ejecución de las actividades establecidas en el proyecto.

2. Adecuada utilización de recursos comunitarios, municipales e
institucionales.

3. Los   resultados guardan directa relación con los objetivos propues-
tos.

4. Buena coordinación entre actores involucrados (Antenas, Munici-
palidad e Ideas).

5. La existencia de interés por parte de las autoridades de la comuna
por el tema ambiental,  que fue manifestado mediante el compro-

miso tendente a seguir fortaleciendo la gestión comunitaria; a
seguir trabajando con los grupos organizados como Antenas y a
mantener la instancia de diálogo en el Comité de Gestión Ambien-
tal.

6. Desde el Organismo Ejecutor, la problemática ambiental ha sido
incorporada como una de las áreas de acción de la institución,
“Medio Ambiente y Ciudadanía”.

7. En la población, la  proyección se ha dado a partir del interés
generado por esta nueva forma de vincularse a los temas ambien-
tales, creación de grupos de trabajo locales y  vinculación a través
del CGA con las autoridades comunales.

8. De manera particular el proyecto “Antenas Ambientales de
Conchalí”  desarrolló una perspectiva ambiental ampliada, inte-
gral y sinérgica,  tendente al mejoramiento de las condiciones de
vida de la población.

9. A través de esta iniciativa se ha logrado recuperar y activar organi-
zaciones comunitarias en condiciones de latencia. Se han incorpo-
rado grupos locales estables y de gran permanencia en los territo-
rios, como mujeres, niños y jóvenes.

10.  El proceso además de desarrollar iniciativas ambientales, potenció
el trabajo de autovaloración comunitaria, mediante el rescate del
Capital Social, de experiencias de trabajos anteriores y de las
habilidades instaladas al interior de las poblaciones.

Relaciones entre organismos

El éxito de la estrategia desarrollada conjuntamente con la I. Municipa-
lidad de Conchalí, como Organismo Asociado, tuvo una base de sustentación
que correspondió al trabajo realizado en el proyecto del Fondo de las
Américas Año1 (versión 1997-1998), “Antenas Ambientales de Conchalí”.
A partir de entonces la entidad asociada se vinculó estrechamente con la
iniciativa, ello se manifestó en:

- La entrega de un espacio físico habilitado, para el funcionamiento
del proyecto.

- Definición de un interlocutor directo para el proyecto.

- La incorporación en la instancia tripartita denominada Comité de
Gestión Ambiental, a través de diversas Direcciones y Departa-
mentos Municipales.

- La entrega de asesoría y apoyo técnico en las iniciativas que el
proyecto contempla.
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- La coordinación y ejecución de actividades en terreno, organizadas
por los grupos de Antenas.

- La participación en la elaboración de diagnósticos, ejecución y
evaluación del proyecto en ejecución.

- El interés de extender la propuesta a nuevos territorios comuna-
les.
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